
Histórico de IRPF
Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF en el ejercicio 2019
Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF aplicables en el ejercicio 2016 (pdf).
En relación al Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con carácter general
se aplicará el 24%. No tendrán retención las personas de los países con los que
España mantiene convenio de doble imposición y lo acrediten mediante
certificado de residencia a efectos fiscales emitido por la autoridad fiscal del
país de origen.
Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF aplicables en el ejercicio 2015. (pdf)
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